
ESCRITURA DE CESION DE En la cludad de Baños de 

    

   

PARTICIPACIONES OTORGADA Agua Santa Prouincia de 
POR AMANCHA ACOSTA Tungurahua, República del 
MARIA ISABEL Y ESPOSO 7 Ecuador, hoy día jueves 
A FAVOR DE ROBALINO de abri del año dos 
AMANCHA WILSON Re quince- Ante mi, 
CUANTIA: 100.00 USD. rar Rocio Tobares 
DI TRES COPIAS Caicedo, Notaria Pública de 

  

este cantón,  comparecen 
por una parte. los cónyuges 

AMANCHA ACOSTA MARIA ISABEL Y ANGEL SERAFIN ROBALINO 
ALDAS y por otra parte ROBALINO AMANCHA — WILSON “ROBERTO, 

soltero; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 
en este cantón, hábles en derecho para contratar y contraer obligaciones.- 
Bien instruidos al objeto que se proponen y de sus resultados me presentan 
una minuta cuyo tenor Hteral es el siguiente.- SEÑORA NOTARIA; En su 
Regisiro de Escrturas Públicas, sivase insertar una de la que conste la 

presente minuta. PRIMERA.- Comparecen a la celebración de la presente 
escritura publica, por una parte y en calidad de “CEDENTES" los cónyuges 
AVANCHA ACOSTA MARIA ISABEL Y ANGEL SERAFIN ROBALINO 
ALDAS y por otra parte en calidad de "CESIONARIO” ROBALINO 
AMANCHA WILSON ROBERTO; soltero todos los comparecientes “son 
ecuatorianos mayores de edad hábiles en derecho para contratar y 
contraer obligaciones. SEGUNDA. ANTECEDENTES.-. UNO)- Mediante 
escritura publica de consttución de compañías, celebrada el veintisiete de 
junio del año dos mi doce ante el Notario Público del Cantón Baños e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Baños el siete de septiembre 
del dos ml doce bajo el número OCHENTA Y SEIS- DOS)- Según el 
acta de la Junta — Universal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA RUVEBER COMPAÑÍA — LIMITADA celebrada el 
velniocho de marzo del dos mil quince se consttuyeron en sesión los 
señores socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
RUVEBER COMPAÑÍA LIMITADA, y resuelven aprobar por unanimidad la 
cesión de participaciones sociales de los. cónyuges  AMANCHA ACOSTA 
MARIA ISABEL Y ANGEL SERAFIN ROBALINO ALDAS en un número 
de una participación a favor de ROBALINO AMANCHA WILSON 
ROBERTO. TERCERA- CESION DE PARTICIPACIONES- Con los 
antecedentes expuestos los cónyuges — AMANCHA ACOSTA MARIA: 
ISABEL Y ANGEL SERAFIN — ROBALINO ALDAS LIBf > 
VOLUNTARIAMENTE, CEDEN Y TRASFIEREN a favor de ROBALI 
AMANCHA WILSON ROBERTO; en un número de una participación de” 

cien dólares cada una ; que representa el capital de CIEN DOLARES 
AMERICANOS Bien entendido por su parte el CESIONARIO, queda 

   



facultado para solicitar la_ marginación de una copia de esta escritura en el 
Registro Mercantil. CUARTA PRECIO.- El precio de la presente cesión es de 
CIEN DOLARES AMERICANOS, que los cedentes asegura haberto recibido 
de manos del cesionario sin tener nada que reclamar por oste concepto 

Luego de lo cual se notificará a la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
DEL CANTÓN AMBATO, a fin de que se tome nota en el bro de Registro y 
no se interrumpa la vida activa y mercantil e la compañía. QUINTA Cuadro 
de Integración del Capital Social de la Compañía queda de la siguiente 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
          

CAPTAL BET 
suscriro_ [barna 

¡ANGULO FIERRO MARIA: 100| 1/867 
LaDys 
AMAN ATRIA ALFONSO A [ 100 [897 
IIA. REVES MIGUEL 1 1/88 

[BERMEO AGUIRRE MIGUEL o 
Luciano, 
[CHUGCHO JEREZ LUCIO 100 | 

ROBERTO | 
GUEVARA BARRIGA 
EDMUNDO MILLER e 1188 
LOPEZ MERINO MIGUEL Piar 100 1/88 
MAZO ATAJA WILSON 

ENRIQUE 0 ser MORA ATA HENRY Mo 100 17 
RODRIGUEZ PAREDES 1 
¡JORGE AGUSTO. 9 a lES* ROBALINO AMANCHA nOs :00 [897 
SANCHEZ CASTRO RICARDO Ego [ 100 11887 
¡VALLEJO MASAQUIZA LUIS | pao 100 07 

$ 0 BASTIDAS S E 100] 11897 
dE al lr 

ma |] 
  

  

ISION DE 10 El cedente transfiere sus



de dominio y posesión a favor del cesionario sobre la participación que se 
cede libre de lodo gravamen.- SEPTIMA- CUANTIA- La cuantía de esta 
escritura es la contractual OCTAVA- ACEPTACION.- Los comparecientes 
presentes los CEDENTES Y — CESIONARIO dicen que aceptan el presente 
contrato de Cesión de Participaciones, por estar hecho en seguridad y 
beneficio de sus respectivos intereses y de los intereses que representan, y 
por lo tanto no tendrán nada que reclamar en lo posterior por ningún 
¡concspto.- NOVENA. INSCRIPCION Y MARGINACION.-El cesionario queda 
facultado para realzar los trámites de marginación, en los lbros 
correspondientes.-DECIMA- GASTOS. Los comparecientes de mutuo 
acuerdo entre las partes manifestan que todos los gastos de la Cesión de 
Participaciones serán por parte del CESIONARIO. Usted señor Notario se 
servirá agregar las demás ciáusulas de estilo para la plena validez de este 
instrumento público, Hasta aqui la minuta que junto a los. documentos 
anexos y habiltantes que se incorpora queda elevada a escritura pública 
con todo el valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada 
una de — sus partes, minuta que está fimada por la Abogada Flora 
Cisneros con el número de matricula 18-2014-13 del Foro de Abogados. Para 
la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 
requisitos previstos en la ley notarial y leída que les fue alos 
comparecientes. por mi la Notaria , se ratifican y firman conmigo en unidad 
de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo lo 
que Doyfe.- 

  

LIT Digo 
AMANCHA, ACOSTA MARIA ISABEL 

CS 1e01es0s7 
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ESNRES 
ANGEL SERAFIN ROBALINO ALDAS 

CC, 1801614189     

 



   



SE OTORGO ANTE Mi, EN FE DE ELLO CONFIERO LA PRIMERA COPIA 
FIRMADA Y SELLADA_EN-EL MISMO. LUGAR Y FECHA DE SU 
CELEBRACIÓN. — | 

ABOGADA. 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: Fora PIOSERIS lento como tal que tome 
nota del margen de la escritura matriz de Constitución de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RUVEBER 
COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada mediante escritura pública de 
constitución, el veintisiete de junio del año dos mil doce enesta 
Notaria, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Baños el siete 
de septiembre del dos mil doce, bajo el número OCHENTA Y SEIS; 
de la CESIÓN DI ICIPACIONES, celebrada en el nueve de abril del 
dos mil quinos/ Baños de Agua Santa, a 09 de abril de 2015.- Doy Fe- 

al 
CLA NOTARIA — 

    

ABOGADA 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 
Mosa y Tomas Hans 

Número de Repertorio: 2015— 403 
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BADOS DE AGUA SANTA, Certifica que en esta fecha se inscribi6teron) el (los) aíguiente(s) 
acota): 30 con fecha Veinte de Abril de Dos Mil Quínce queda inscrito el acto o 
contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Reglatro de MERCANTIL de tomo 1 
de todas 56 a 56 con el número de Inscripción 55 celebrado entre: (ÍCOMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CASGA PESADA BUVEBER CIA. LTOA. en Calidad de 
COMPAÑÍA], JAMANCHA ACOSTA MARIA ISABEL en calidad de CEDENTE),. [ROBALINO 
ALDAS ANGÍL SENAFIN en calidad de CEDENTE), [RORALIMO DANNA VILBON 
ROBERTO en calidad de CESIONARIO | A 

  

  

  

  

     

RAZON.- En esta fecha se tomo nota de la presente escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES, de la Compañia de Transporte de Carga Pesada RUVEBER Cía. 

ada, al margen desu inscripción principal inscrita el 07 de Septiembre del año 2012, bajo 
«el número: OCHENTA Y SEIS (86) del Registro Mercantil, el mismo que corresponde al 

Registro de Propiedad del Cantón Baños de Agua Santa, 
Baños de Agua Santa, Abril 20 del año 2015 

     

DEL.CANTON BAÑOS DE AGUA SANTA (ENCARGADO)



 



 



 



“RUVEBER CIA, LTDA" 

ACTAN"05DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
En la ciudad de Baños de Agua Senta, provincia de Tungurahua, alos 28 las del mes de 
Marzo del dos mil quince, alas 7HOOPM se reúnen en a ofcna de la compañía ubicada en el 
Barro ns María en el domicio del Sr Guevara Milerde la ciudad de Baños, previa 
convocatoria reelzada el da 18 de Marzo del 2015 por el Presidente dela junta de socios l 
Sr Chugeho Jerez Luci, actuando como Secretario Señor Bermeo Aguire Miguel Gerente 
¡General para rtarel guiente orden del día: 

1. Constetaión del Quórum e instalación de la sesión 

  

2. Autorización de cesión de una participación dela Sra. Amancha Acosta María Isabel al 
Sr Robalino Amancha Wilson Roberto. 

3. Lectura y Aprobación del Acta. 

,. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN: El señor. secretario 
procede a tomar sta aos socios, asistiendo los guientes señores: 1. Sr Aman Alonso, 2. 
Sra Amancha Maria, 3. Sra Maria Angulo, 4. Sr Atija Miguel, 5, Sr Beremeo Mguel, 6 Sr. 
Chugeho Lucio, 7 Sr, Guevera Edmundo, 6. Sr López Miguel, 9. Sr Mazo Wison, 10. Sr 
Mora Henty, 11. St. Rodriguez Jorge, 12 Sr. Sáncrez Ricardo, 13. Sr. Vallejo Luis 14. Sr 
Velasco Caos 15 Sr Velasco Luis los señores socios deciden consítrse en junta 
universal, Porlo tant el Sr Presidente instala la sesión 

Autorización de sesión de una participación de la Sra: Sra Amancha. María al Sr 
Robalno Amancha Wison 
La Sra. Amancha Varia manfesta que por razones personales y de conocimiento de varios 

socios de la compañía, es su decisión de rerarse de la misma por lo que pone en 
¡consideración la una paricipación que posee en la compañia, los Señores socios indican que 
o se encuentran interesados en aqui la una paricipación que manifiesta la mencionada 
por o tanto renuncian l derecho preferente. El Sr Mora Henyy presenta un oficio enviado por 

el Sr Robalímo Amancha Wison en la que manifiesta el deseo de acquitr la una 
participación dela Sra. Amancha Mara. El señor presidente pone en consideración de la 
Junta para que se someta a deliberación. La junta por unanimidad rosualv sutorizr la sesión 
dela una participación dela Sra. Amancha Mara ala Sr Robalino Amancha Wison 

Lectura y Aprobación del Acta El Sr Presidente da un receso para que el señor secretario 
labore el acta a esta sosón y se procede a dar lectura para su aprobación, la misma que 
por unanimidad de los SOCIOS se aprueba sin ringuna modficacón, agotado el orden del 
lay siendo las 0800 PM se clgusura la sesión, para constancia de lo actuado firman: 
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  Conforme asocia Námero: , certo hasta ía de oy el Fai Peral No. MONOS 
INFORMACIÓN REGISTRAL. 

Fade Apra ana 10d zopindosde 2017 
Rauén Sctal. Compañia de Trampone de Carga Peado RUVEBER CIA LTDA. 
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uste enmendadara alteración modificación al texto eee certificado lo alió 
Fenix as 18068 el he 09 de marzo 42015 
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Fría del Registrador > L—



SEÑORA NOTARIA: 

En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase Insertar una de la que conste 
la presente mínuta. 

PRIMERA. Comparecen a la celebración de la presente escritura publica, 
por una parte y en calidad de “CEDENTES” los cónyuges AMANCHA 
“ACOSTA MARÍA ISABEL Y ANGEL SERAFIN ROBALINO ALDAS y por 
otra parte en calidad de “CESIONARIO” ROBALINO AMANCHA WILSON 
ROBERTO; soltero todos los comparecientes son ecuatorianos 
mayores de edad hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones . s 

SEGUNDA. ANTECEDENTES. UNO)- Mediante escritura publica de 
constitución de compañías, celebrada el velntisiete de junio del año 
dos mil. doce ante el Notario Público del Cantón Baños e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Baños el siete de septiembre del dos 
mil doce bajo el número OCHENTA Y SEIS- DOS)- Según el acta de la 
Junta — Universal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA RUVEBER COMPAÑÍA LIMITADA celebrada el veintiocho de 
marzo del dos mil quince se consticuyeron en sesíón los señores socios 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RUVEBER 
COMPAÑÍA LIMITADA, y resuelven aprobar por unanimidad la cesíón de 

sociales de los cónyuges AMANCHA ACOSTA MARIA 
ISABEL Y ANGEL SERAFIN ROBALINO ALDAS en un número de una 
participación a favor de ROBALINO AMANCHA WILSON ROBERTO. 

TERCERA- CESION DE PARTICIPACIONES- Com los antecedentes 
expuestos los cónyuges AMANCHA ACOSTA MARIA ISABEL Y ANGEL 
SERAFIN  ROBALINO ALDAS LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE, CEDEN Y 
TRASFIEREN a favor de ROBALINO AMANCHA WILSON ROBERTO; 
en un número de una participación de cien dólares cada una, que 
representa el capital de CIEN DOLARES AMERICANOS Bien entendido 

por su parte — el CESIONARIO, queda facultado para solicitar la 
marginación de una copla de esta escritura en el Regístro Mercantil. 

CUARTA PRECIO.- El precio de la presente cestón es de _ CIEN 
AMERICANOS, que los cedentes asegura haberlo recibido de 
Cesnario, sin ener pod que reclamar pr exe cnt: Ltd 
cual se notficará a la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑI 
IURATO € 7 de que 0 fome eta en el loro de Pagtro DO 
interrumpa la vída activa y mercantil de la compañía. 

    

 



QUINTA.- Cuadro de Integración del Capital Social de la Compañía queda 
dela manera: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CAPITAL, n= DE 
isoazd |suscerro. Iparrico | % 
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[xazo ATA WILSON EQU 10) 11407 
oa Aria HENRY Ara o] 1407 
ODNGUEZ PAREDES JOE AGUSTO. a] 1467 
oRALIO AMANCA WILSON ONE. o] Jar 
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viLasoo MASAS 1000000 10) 1147 
ora 1500] 15110000]           

SEXTA- TRANSMISION DE DOMINIO. El cedente transfiere sus derechos 
de dominio y posesión a favor del cesionario sobre la participación que se 
cede libre de todo gravamen.- 

SEPTIMA. CUANTIA La cuantía de esta escritura es la contractual.» 

OCTAVA ACEPTACION.- Los comparecientes presentes los CEDENTES Y 
CESIONARIO — dicen que aceptan el presente contrato de Cesión de 

Participaciones, por estar hecho en seguridad y beneficio de sus 
respectivos intereses y de los Intereses que representan, y por lo tanto no. 
tendrán nada que reclamar en lo posterior por ningún concepto- 

NOVENA. INSCRIPCION Y MARGINACION::El cesionario queda facultado 
para realizar los trámites de marginación, en los libros correspondientes.» 

DECIMA.- GASTOS. Las comparecientes de mutuo acuerdo entre las partes 
manifiestan que todos los gastos de la Cesión de Participaciones serán por 
parte del CESIONARIO. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 
la plena validez de este Instrumento público. 

  

SOGADA aos



 


